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NNNOOORRRTTTEEE   
 

Administración Sanitaria y sindicatos suscribieron ayer en Mesa Sectorial de 
Sanidad un Acuerdo que regula las condiciones del Traslado temporal del personal 
adscrito a Servicios cuya actividad va a ser trasladada a otros hospitales como 
consecuencia de las obras de remodelación del Ala Norte del Hospital Clínico. 
En términos generales las condiciones del Acuerdo son: 
 

 La duración del traslado temporal será hasta la finalización de las obras. (De 12 
a 18 meses) 

 A los profesionales adscritos a los servicios afectados se les ofertarán puestos 
teniendo en cuenta la especialización. La asignación de los puestos será 
voluntaria teniendo en cuenta el perfil profesional y la mayor antigüedad en el 
Servicio Nacional de Salud 

 Con la finalidad de facilitar el traslado se adoptarán medidas que permitan la 
conciliación de la vida familiar. (flexibilización del horario de apertura y cierre de 
la guardería) 

 Los profesionales afectados mantendrá sus condiciones retributivas y de 
trabajo, continuando con dependencia orgánica del H. Clínico y funcional en el 
Hospital del destino. 

 El total de profesionales será de 649, desglosado en Facultativos (48), 
Diplomados de Enfermería (228), Aux. Enfermería (210), Matronas (26), 
Celadores (66), Aux. Admin. (34), Trabajadores Sociales (6), TEC. Esp. 
Sanidad (10), Fisioterapeutas (5), Psicólogo (1), Pinches (10),  Lavanderas (4), 
Electricista (1). 

 
Los Servicios afectados y los hospitales de destino son los siguientes: 

 
SERVICIO HOSPITAL CAMAS FECHA PROFESIONALES 

Paliativos HGUGM 10 12 a 18-X 17 

Geriatría HGUGM 28 12 a 18-X 43 

Gine-Obstetr. HGUGM 57 25-X al 2-XI 115 

HGUGM 22 22-X al 2-XI 21 
Neonatos 

La Paz (Clínicas Privadas) 4 22-X al 2-XI 18 

HGUGM 15 12 a 18-X 0 
Psiquiatría 

H. RODRIGUEZ LAFORA 15 12 a 18-X 2 

H. CRUZ ROJA 30 12 a 18-X 68 
Medicina Interna 

H. CARLOS III 35 12 a 18-X 108 

Traumatología H. STA. CRISTINA 48 2 a 8-XI 228 

Pediatría H. NIÑO JESÚS 39 Desde 13-X 16 
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